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de  noviembre  de  2003,  y  MDE  24/022/04,  de  18  de  marzo  de  2004)  -   Preso  de 
conciencia/preocupación jurídica/torturra y otros malos tratos

SIRIA 'Abdel Rahman al-Shaghouri, de 32 años

‘Abdel Rahman al-Shaghouri fue condenado el 20 de junio a tres años de prisión por el Tribunal Supremo de 
Seguridad del Estado tras ser declarado culpable de "difundir información falsa". La condena se redujo 
inmediatamente a dos años y medio.

La acusación guarda relación con el hecho de que hubiera enviado por correo electrónico artículos 
tomados  principalmente  del  sito  web de  Akhbar  al-Sharq (www.thisissyria.net).  Las  autoridades  sirias 
consideran que el material de este sitio web es "perjudicial para la reputación y la seguridad de la nación" 
y está "lleno de ideas y opiniones contrarias al sistema de gobierno de Siria".    

 ‘Abdel  Rahman al-Shaghouri  había sido detenido el  23 de febrero,  Desde entonces estuvo,  al 
parecer, recluido en régimen de incomunicación. Según informes, fue golpeado bajo custodia, antes de ser 
trasladado a la prisión de Sednaya, en las afueras de Damasco, donde se encuentra preso en la actualidad. 
No se permitió a sus abogados ver todo el sumario, a pesar de haberlo solicitado reiteradamente.

Información general
‘Abdel Rahman al-Shaghouri figura entre varias personas que han sido detenidas en Siria por ejercer su 
derecho a la libertad de expresión a través de Internet. Muhannad Qutaysh, su hermano Haytham y Yahia 
al-Aws se encuentran también recluidos en la prisión de Sednaya por los mismos motivos. Fueron detenidos 
hace más de 18 meses por enviar, según informes, artículos a un periódico electrónico de los Emiratos 
Árabes  Unidos.  Muhannad Qutaysh y  Yahia  al-Aws están acusados  de "recibir  información secreta  en 
nombre de un Estado extranjero que amenaza la seguridad de Siria" y de "publicar noticias falsas fuera de 
Siria";  según  informes,  utilizando  un  seudónimo  habían   escrito  artículos  sobre  corrupción  oficial  y 
cuestiones de política, economía y derechos humanos en Siria. A Haytham y a Muhannad Qutaysh se los 
acusa de "fomentar la transferencia de información secreta", y Haytham Qutaysh está también acusado de 
elaborar "escritos que amenazan la seguridad de Siria y sus relaciones con Estados extranjeros". 

El estudiante Mas’oud Hamid es un quinto ciudadano sirio encarcelado, según informes, por hacer 
uso "ilegal" de Internet. Lo detuvieron el 24 de julio de 2003, cuando hacía un examen en la Universidad de 
Damasco. Se cree que se encuentra recluido en régimen de incomunicación y aislamiento en la prisión de 
‘Adra, cerca de Damasco, y que su detención guarda relación con su presunta implicación en la colocación 
en el  sitio  web  www.amude.com.  de  fotografías  de  una manifestación  pacífica  kurda organizada en 
Damasco, en la que se detuvo a siete kurdos, que continúan recluidos.

Muchas gracias a todos los que han enviado llamamientos. Amnistía Internacional continuará 
manteniendo bajo observación este caso y hará campaña por otros medios sobre la cuestión de 
la  libertad  de  expresión  en  Siria.  Si  pueden,  envíen  una  última  tanda  de  llamamientos, 
procurando que lleguen lo antes posible, en árabe, en inglés o en su propio idioma:
- pidiendo que se deje a ‘Abdel Rahman al-Shaghouri en libertad de inmediato y sin condiciones, ya que es 
preso de conciencia, recluido únicamente por ejercer su derecho legítimo a la libertad de expresión;
-  expresando preocupación por  el  juicio  de ‘Abdel  Rahman al-Shaghouri  ante  el  Tribunal  Supremo de 
Seguridad del Estado, el cual incumple las normas internacionales de justicia procesal;
- pidiendo a las autoridades que garanticen que no es torturado ni maltratado durante su reclusión;
- pidiendo a las autoridades que le concedan de inmediato acceso a su familia y sus abogados.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
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His Excellency President Bashar al-Assad 
President of the Republic
Presidential Palace
Abu Rummaneh, Al-Rashid Street
Damascus, Siria
Telegramas: President al-Assad, Damascus, Siria
Fax: + 963 11 332 3410
Télex: 419160 prespl sy
Tratamiento:Your Excellency/Señor Presidente

Ministro del Interior
His Excellency Major General Ali Hammud
Minister of the Interior
Ministry of Interior
Merjeh Circle
Damascus, Siria
Telegramas: Interior Minister, Damascus, Siria
Fax: + 963 11 222 3428
Télex: 411016 AFIRS SY
Tratamiento:Your Excellency/Señor Ministro

COPIA A: los representantes diplomáticos de Siria acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 2 de agosto de 2004. 
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